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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

12710 Aprobación inicial del Reglamento de la Junta Local de Seguridad del Ayuntamiento de Bunyola

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2016, aprobó inicialmente el REGLAMENTO DE LA
JUNTA LOCAL DE SEGURIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA.

Durante los treinta días siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOIB, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, cualquier interesado podrá examinar el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que considere oportunas.

Si una vez transcurrido el plazo de información pública del expediente no ha sido objeto de reclamaciones, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Buñola, (Fecha firma electrónica: 03/11/17)

El Alcalde
Andreu Bujosa Bestard

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

40
/9

94
03

4

http://boib.caib.es

		2017-11-15T14:21:28+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1510752088190
	Aprobación del documento




